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DIRECCIÓN

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GRUPO 379 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO.. ... ,,_¡ .. .. ,. ' 

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO NEONATALES DEL GRUPO 379, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA NO. 3 "DR. VÍCTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS RFYES SÁNCHEZ", 
DEL CENTRO MEDICO NACIONAL "LA RAZA", CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADA POR LA DRA. ZARELA LIZBETH 
CHINOLLA ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE "EL INSTITUTO" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
CORPORATIVO MS SISTEMAS MÉDICOS S.A. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADA POR EL C. ROLANDO ROJAS FALCON EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, DE CONFORMIDAD 
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
LA PRESENTE CONTRATACIÓN ES EL RESULTDO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL BAJO 
LA COBERTURA DE LOS TRATADOS LA-50-GYR-050GYR050-T-44-2023 ELECTRÓNICA, Y EN TÉRMINOS DEL ACTA DE 

.,.f:ALLO DE FECHA 01 DE JUNIO DEL 2023. PARA BRINDAR UN MEJOR SERVICIO AL DERECHOHABIENTE 

OECLARACIONES: "EL INSTITUTO", DECLARA A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 

1.1 ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD 
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DEL SEGURO 
SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARACTER NACIONAL, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

1.2 CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 251, FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LA DRA. 
ZARELA LIZBETH CHINOLLA ARELLANO DIRECTORA TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL 
DE GINECO OBSTETRICIA NO. 3 "DR. VÍCTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SÁNCHEZ" DEL CENTRO MEDICO 
NACIONAL LA RAZA CIUDAD DE MÉXICO, CON R.F.C  ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE CONFERIDAS 
LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO 
MODIFICATORIO; ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 114,928 
DE FECHA 17 DE MAYO DE 2023, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. GONZALO M. ORTIZ BLANCO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS BAJO EL FOLIO NÚMERO 97-7-26052023-115803 

1.3 DE CONFORMIDAD CON EL QUE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL DR. SANTIAGO DE LA O JIMENEZ JEFE 
-<::\EL SERVICIO DE INHALOTERAPIA, CON R.F.C.  FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO 

E LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRA SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO 
Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PUBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DEL "EL PROVEEDOR" 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ENCARGADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO. 

1.4 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMEINTO DE LICITACIÓN PUBLICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS LA-50-GYR-050GYR050-T-44-2023 ELECTRÓNICA, 
REALIZADA AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN 1, 26 BIS FRACCIÓN 11, 28, FRACCIÓN 11, 29, 
30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 39, 47, 48, 50 Y 55 ULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), 39, 41 FRACCIÓN 11, 42, 43, 46 Y 48 DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS JURIDICOS NECESARIOS 
PARA LA CONSECUCION DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 257, 
FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, SE 
ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP" 
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hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa RFC de terceras personas por considerarse información confidencial de persona moral.








































hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa RFC, nombre  y firma de terceras personas por considerarse información confidencial de persona moral.


































































hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa nombre  y firma de terceras personas así como firma digital,  código de barras  y línea de validación por considerarse información confidencial de persona moral.




hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa nombre  y firma de terceras personas así como firma digital, código de barras  y línea de validación por considerarse información confidencial de persona moral.




hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa nombre  y firma de terceras personas así como firma digital, código de barras  y línea de validación por considerarse información confidencial de persona moral.




hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa nombre  y firma de terceras personas así como firma digital, código de barras  y línea de validación por considerarse información confidencial de persona moral.




hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa nombre  y firma de terceras personas así como firma digital, código de barras  y línea de validación por considerarse información confidencial de persona moral.






hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa folio digital, número de trabajadores, cadena digital, sello digital, secuencia notaria, número de serie y Código QR, por considerarse información confidencial de persona moral.




hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa folio fiscal, Cadena Original, sello digital, Código QR por considerarse información confidencial de persona moral.




hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa Cadena Original, sello digital, Código QR por considerarse información confidencial de persona moral.




hector.fernandezm
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción III LFTAIP se  testa nombre  de terceras personas así como, registro patronal, código QR, código de barras por considerarse información confidencial de persona moral.









